
donaciones

91. LA DONACION DE TICIA A SUS DEUDORES 

  

"Ticia, deseando donar a sus deudores Septicio y Mevio los documentos acreditativos de sus deudas, 
entregó a Ageria los quirógrafos de éstos, rogándole que si ella moría, se los entregase a aquellos 
deudores, y, si ella recuperaba la salud, se los restituyera a ella. Al morir Ticia, le heredó su hija 
Mevia, pero Ageria dió los documentos a los susodichos Septicio y Mevio, tal como se le había 
pedido. Se pregunta si, en el caso de pedir Mevia el importe que se debía por los mencionados 
documentos, o de pedir estos mismos documentos, puede ser rechazada por una excepción". 

Juliano, 60 dig. D.39.6. 18.2

  

"Si un acreedor hubiera dado a Ticio el documento de crédito contra Seyo para que se lo diera a 
éste después de su muerte, o, si se curaba de la enfermedad, se lo devolviera a él, y luego Ticio, 
muerto el que hizo la donación, lo hubiera entregado a Seyo, si el heredero del acreedor reclama la 
deuda," (¿qué excepción puede oponer Seyo?). 

Juliano, 60 dig. cit. por Ulpiano

23 Sab. 34.3.3.2

  

I. Personas que intervienen en el litigio 

- Ticia: Donante de los quirógrafos que fallece dejando por heredera a Mevia 

- Mevia: hereda de Ticia y reclama el importe de los créditos a Septicio y Mevio 

- Septicio y Mevio: deudores de Ticia y donatarios de los quirógrafos 

- Ageria: depositaria y fiduciaria 

  

II. La clave del caso  

Nos encontramos en el caso con que Ticia dona a sus deudores los quirógrafos, esto es, los 
documentos de reconocimiento de deuda que quedaban en poder del acreedor y que atestiguaban los 
créditos a efectos probatorios. Esta donación supone una condonación de las deudas de Septicio y 
Mevio. 

Esta donación se hace a través de un "fideicomiso de liberación de deuda" en el que Ticia es la 
fideicomitente; su amiga Ageria, fiduciaria; los deudores de aquélla, Septicio y Mevio, 
fideicomisarios. 

Al cumplirse la condición de la muerte de la acreedora, la fiduciaria cumple con el encargo de modo 
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que, ante la reclamación por parte de la heredera de la deuda de Septicio y Mevio, éstos pueden 
oponer la exceptio doli, por cuanto la demanda de la heredera supone un comportamiento doloso. 

  

III. Instituciones 

@ herencia 

Ticia deja como heredera a Mevia. 

@ donación mortis causa 

Existe una donación mortis causa de Ticia a sus deudores de los quirógrafos o documentos 
crediticios. Se considera perfecta sólo en el momento de la muerte del donante y es revocable 
mientras esté vivo. 

@ depósito 

Ticia entrega a Ageria los quirógrafos en depósito para que si recupera la salud los devuelva. 

@ comodato 

No existe comodato o préstamo de uso. 

@ fideicomiso de liberación de deuda 

El encargo que Ticia hace a Mevia es un fideicomiso de liberación de deuda, ya que al entregarles 
los quirógrafos a los deudores se imposibilita que la heredera reclame los créditos.  

En este fideicomiso, Ticia es la fideicomitente; su amiga Ageria, fiduciaria; los deudores de aquélla, 
Septicio y Mevio, fideicomisarios. 

@ quirógrafo 

Los quirógrafos que Ticia dona a sus deudores son documentos de reconocimiento de deuda que 
quedaban en poder del acreedor y que atestiguaban los créditos a efectos probatorios. 

  

IV. Acciones y excepciones 

@ actio depositi 

Ticia puede ejercitar esta acción contra Ageria para que le devuelva los quirógrafos, pero no procede 
al morir Ticia. 

@ actio fideicommisaria 

Con esta acción los fideicomisarios o beneficiados pueden exigir de la fiduciaria la entrega de los 
documentos. No procede al haber entregado Ageria los documentos. 

@ condictio 
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Sería la acción con la que la heredera Mevia, como sucesora de su madre, Ticia, podría dirigirse 
contra los deudores de su madre, Septicio y Mevio. Pero, por las circunstancias indicadas en el caso, 
cuando muere Ticia la deuda de los deudores se entiende cancelada por deseo de la acreedora Ticia, 
que encargó se devolviesen los documentos de reonocimiento de deuda, haciendo así inoperante, 
inexigible, dicha deuda. Si hubiese muerto Ticia de aquella enfermedad, Mevia no podría ejercitar la 
condictio para exigir el pago de lo debido por Septicio y por Mevio a Ticia. 

@ exceptio doli 

Es una exceptio que se aplica con base en el comportamiento doloso de quien reclama algo que no 
tiene por qué reclamar, actuando con dolo. Mevia actúa dolosamente si reclama las cantidades que su 
madre, Ticia, había "perdonado", condonado, a los deudores Septicio y Mevio. Septicio y Mevio 
disponen, por eso, de la exceptio doli contra una eventual condictio de Mevia. 

@ exceptio pacti conventi 

Es dudosa esta "excepción de pacto convenido", ya que no existe pacto. 

  

V. Respuesta 

Juliano: Mevia puede ser reclamada por la excepción de dolo malo. 

¿Y por la excepción de pacto convenido?. (Es dudosa esta excepción, como se ha dicho más arriba) 

  

@ ir a versión cuestionario 

@ volver a página inicial
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